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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

TERCERA Actualización de la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 

primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 

y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2011 con la finalidad de tener al día el 

instrumental, los equipos médicos y los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que 

las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó la incorporación 

al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los insumos denominados “implantables”, así como de 

diversos insumos que formaban parte del Cuadro Básico de Material de Curación. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 

médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 

relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 45 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el 

funcionamiento de equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser 

adquiridos por cada institución de acuerdo con sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar 

incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, la Comisión dará a conocer mediante el Diario Oficial de la Federación 

las actualizaciones al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, aprobadas en las 

actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2010 DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

INCLUSION 

EQUIPO MEDICO 

CATALOGO: MEDICINA NUCLEAR 

NOMBRE GENERICO: EQUIPO DE TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES CON TOMOGRAFIA AXIAL 

COMPUTARIZADA (PET-CT)  

 

CLAVE: ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas SERVICIO (S): Medicina 

Nuclear 
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531.254.0165 

DESCRIPCION: Equipo que genera y fusiona imágenes anatómicas y fisiológicas detectando radiación por emisión 

de positrones y rayos X. Permite la obtención, procesamiento y transferencia de imágenes para 

fines diagnósticos en Oncología, Neurología o Cardiología. 

Tomografía por Emisión de Positrones (PET).- Montaje del detector: 3 o 4 anillos de bloques de 

detectores en el gantry, a determinar de acuerdo al tipo de aplicación clínica; 24 anillos detectores 

como mínimo o mayor; 13,000 cristales como mínimo o mayor; material de los cristales LBS o 

LYSO o LSO; campo de visión axial (AFOV o FOV) 157 mm como mínimo o mayor; campo de 

visión 60 cm como mínimo o mayor; tamaño del cristal de 4.7 mm o menor x 6.3 mm o menor x 30 

mm o menor. Rendimiento del detector: sensibilidad del sistema de 4.2 cps/kBq o mayor para 3 

anillos ó 6.5 cps/kBq o mayor para 4 anillos; tasa de conteo de ruido equivalente (Noise 

Equivalent Count Rate) de 95 kcps o mayor; reconstrucción iterativa por cama menor a 90 seg;  

ventana de coincidencia de 5 ns o menor; FWHM (NEMA) transversal o transaxial a 1 cm rad de 4 

mm a 5 mm; FWHM(NEMA) transversal o transaxial a 10 cm rad de 4.5 mm a 5.6 mm; FWHM 

(NEMA) axial a 1 cm rad de 4.3 mm a 5.6 mm; FWHM (NEMA) axial a 10 cm rad de 4.7 mm a 6.3 

mm; Dispersión (Scatter  fraction) de 38% o menor; sincronización con ECG y respiración. Fuente 

de 
68

Germanio para calibración inicial y puesta en marcha del equipo. 

Tomografía Computarizada (CT).-  16 cortes como mínimo o mayor a determinar  de acuerdo al 

tipo de aplicación clínica; tiempo de rastreo o exploración de 0.6 segundos o menor en un giro de 

360° o rotación; apertura del gantry de 70 cm o mayor; tubo de rayos X con capacidad de 

almacenamiento en el ánodo de 5 MHU como mínimo o mayor; espesor de corte de 0.75 mm o 

menor; reconstrucción de 16 imágenes por seg. 

Mesa para paciente con capacidad de soporte de peso del paciente de 190 Kg. o mayor; fantomas 

para control de calidad; paquete para posicionamiento y comodidad del paciente pediátrico o 

adulto a  determinar de acuerdo con las aplicaciones clínicas; inyector de medio de contraste para 

tomografía computarizada para aplicaciones generales; unidad de energía ininterrumpible, UPS 

con capacidad de al menos 30 minutos de respaldo para el PET/CT. 

Estación de trabajo o procesamiento.- Dos monitores grado médico, a color LCD o TFT, de 19" o 

mayor, con matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor; capacidad de almacenaje de imágenes 

en disco duro de 500 GB o mayor; DICOM print, query/retrieve, storage como mínimos; software 

y/o aplicaciones informáticas para pacientes adultos y pediátricos para Oncología, Neurología, o 

Cardiología a determinar de acuerdo al tipo de aplicación clínica; programa para modulación y 

ahorro de dosis en tiempo real; quemador de CD y DVD; programa para fusión de imágenes de 

distintas modalidades; reconstrucción de conjunto de cortes tridimensionales o 3D; reconstrucción 

de imagen 3D en movimiento (4D); unidad de energía ininterrumpible, UPS con capacidad de al 

menos 30 minutos de respaldo para la estación de trabajo; sistema de circuito cerrado para 

videovigilancia del paciente con sistema de intercomunicación incluido, con posibilidad de 

interrupción en la sala de control. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Unidad de energía ininterrumpible, UPS con capacidad de al menos 30 minutos para  los 

componentes del sistema; fantomas para control de calidad de acuerdo con las aplicaciones 

clínicas; impresora en blanco y negro, color por sublimación térmica para papel o película; 

paquete para posicionamiento y comodidad del paciente pediátrico o adulto; programa para 

reconstrucción de imagen 3D en movimiento (4D); DICOM RT y otros a definir por el usuario; 

inyector de medio de contraste para tomografía computarizada para aplicaciones generales; 

inyector de medio de contraste para tomografía computarizada de doble jeringa; bomba para 

desinflar colchones de fijación;  juego de tres láseres para CT para uso en planeación de 

radioterapia. 

CONSUMIBLES: Este equipo no deberá adquirirse si no se tiene certeza de la disponibilidad de 

radiofármacos con una vida media adecuada para garantizar la calidad de los estudios  

(ciclotrón cercano). 

18
fluoro-desoxiglucosa (

18
FDG). 

Fuente de 
68

Germanio para calibración del equipo 

Juegos de jeringas adecuadas para los inyectores de medio de contraste. 

DVD o CD; Placas o papel para impresora;  

Colchones de fijación para pacientes pediátricos y adultos 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
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INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 

* 

   

* 

    

* 

Todo el sofware o aplicación 

informáitica deberá entregarse con 

licencia de uso irrestricto para la 

institución adquirente. 

El área deberá apegarse a lo 

dispuesto por la Comisión Nacional 

de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardas y contar con su 

aprobación. 

Instalación eléctrica de acuerdo a la 

unidad médica adquiriente a 60 Hz 

* 

   

* 

Este equipo no deberá adquirirse 

si no se tiene certeza de la 

disponibilidad de personal 

capacitado para su uso. 

Requiere licencia de operación por 

parte de la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardas. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 

veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la tercera actualización de la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo 

de Instrumental y Equipo Médico. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2011.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación, la Tercera Actualización de la 

Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, David Kershenobich 

Stalnikowitz.- Rúbrica. 


